
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Neiva (H), primero (01) de febrero dos mil veintitrés (2023) 
 

 

 Demandante  :          AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ  
 Demandado  :          FERNANDO MEDINA GAITAN 
 Radicado  :          2018-839 

 

Siendo procedente lo solicitado por demandado señor FERNANDO MEDINA GAITAN; 
encontrándose el proceso terminado mediante auto de fecha 16 de julio del año 2019 y una 
vez revisada la plataforma del Banco Agrario de Colombia se establece que existen pendientes 
de pago los siguientes depósitos judiciales, los cuales correspondían a la medida cautelar 
decretada a la parte demandada. 
 

Número del 
Título 

Documento 
Demandante 

Nombre Estado 
Fecha 
Constitución 

Fecha 
de Pago 

Valor 

439050000967063 36149871 
AMELIA 
MARTINEZ 
HERNANDEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

16/07/2019 
NO 
APLICA 

$ 137.180,00 

439050000968915 36149871 
AMELIA 
MARTINEZ 
HERNANDEZ 

IMPRESO 
ENTREGADO 

31/07/2019 
NO 
APLICA 

$ 225.322,00 

TOTAL DEPOSITOS POR PAGAR $362.502,00 

 

Por lo anterior, este despacho ordena el pago de los depósitos judiciales relacionados. 
Por lo expuesto se; 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago de los depósitos a nombre del demandado el señor FERNANDO 
MEDINA GAITAN con cedula numero 93.394.239  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 


